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EXTRACTO: Se instituye el día 21 de junio 
de cada año como Día de la Confraternidad 
Antártica. El Poder Ejecutivo, a través 
del  Ministerio  de  Educación  y  Derechos 
Humanos,  incluirá  la  fecha  antes 
mencionada dentro del calendario escolar 
de  los  distintos  niveles  del  sistema 
educativo provincial.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION 
SOCIAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a la Cámara: La SANCION del siguiente Proyecto de Ley:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

Artículo 1º.- Se institúye el día 21 de junio de cada año como Día de la Confraternidad Antártica.

Artículo 2º.- El Poder Ejecutivo de la Provincia, a través del Ministerio de Educación y Derechos 
Humanos, incluirá la fecha antes mencionada dentro del calendario escolar de los distintos niveles 
del sistema educativo provincial, debiendo ser incorporada a la Ley F Nº 2381 de 
Conmemoraciones de Educación y Cultura en la oportunidad prevista por el artículo 3º de la 
Ley K Nº 4734, con el objetivo de promover la difusión y toma de conciencia con respecto a la 
importancia de la soberanía de nuestro país sobre el territorio antártico. En los establecimientos 
educativos que tengan período especial se celebra el día 22 de febrero de cada año.

Artículo 3º.- De forma.

 



SALA DE COMISIONES

   FERNANDEZ        PAZ        YAUHAR     

   DOMINGUEZ MASCARO        GEMIGNANI        GRANDOSO     

   INCHASSENDAGUE        MARTIN        PITA        VALLAZZA     

   WILLIAMS     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 17 de Septiembre de 2018 


